
MIÉRCOLES 6 DE OCTUBRE DE 2021B.O.C.M. Núm. 238 Pág. 219

B
O

C
M

-2
02

11
00

6-
75

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 MIRAFLORES DE LA SIERRA

URBANISMO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 24 de septiembre de 2021, adoptó
acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza reguladora del régimen de licencia y declara-
ción responsable en materia urbanística de esta localidad, y en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para que pueda ser examinado y en su caso se formulen las ale-
gaciones que se estimen convenientes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, la ordenanza se
considerará aprobada definitivamente, entrando en vigor a partir del día siguiente a la pu-
blicación del texto íntegro de la misma en este BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas

Miraflores de la Sierra, a 27 de septiembre de 2021. —El alcalde, Luis Guadalix Calvo.

(03/28.194/21)
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